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  Registro digital: 2027600 

  
  
ACCESIBILIDAD EN LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD. SU AUSENCIA NO SÓLO CONSTITUYE
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS A LA ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD, SINO ADEMÁS
UNA DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE DISCAPACIDAD.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
falta de accesibilidad en los sistemas de movilidad tiene el efecto de excluir a las personas con
discapacidad del uso de dichos sistemas, por lo cual no solamente constituye una violación a los
derechos a la accesibilidad y a la movilidad, sino además una discriminación por motivos de
discapacidad. Las autoridades competentes tienen la obligación de adoptar medidas encaminadas a
asegurar que las personas con discapacidad puedan hacer uso de todo el sistema de movilidad, y
que lo puedan hacer con la mayor independencia posible.
 
Justificación: Las personas con discapacidad y los demás usuarios deben tener la posibilidad de
desplazarse por las calles sin barreras, entrar en vehículos accesibles de piso bajo, acceder a la
información y a la comunicación, y entrar en edificios de diseño universal y desplazarse dentro de
ellos. Sin accesibilidad en los sistemas de movilidad, las personas con discapacidad no pueden
hacer uso de dichos sistemas en igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias.
Ahora bien, de conformidad con el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, "discriminación por motivos de discapacidad" se entiende, entre otras cosas,
como la exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o efecto de
obstaculizar el goce o ejercicio de derechos, en igualdad de condiciones. Por ello, un sistema de
movilidad que no garantiza que las personas con discapacidad puedan hacer uso de los diversos
medios de transporte disponibles, no solamente constituye una violación a los derechos a la
accesibilidad y a la movilidad, sino además una discriminación por motivos de discapacidad. Ello se
traduce, además, en que las autoridades tienen la obligación de adoptar medidas encaminadas a
asegurar que las personas con discapacidad puedan hacer uso de todo el sistema de movilidad y lo
hagan con la mayor independencia posible.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
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Tesis de jurisprudencia 72/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.
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ACCESIBILIDAD. ES OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELIMINAR OBSTÁCULOS Y
BARRERAS PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL
ENTORNO EN IGUALDAD DE CONDICIONES.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
accesibilidad debe entenderse como la obligación a cargo de las autoridades de eliminar obstáculos
y barreras para asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno en igualdad de
condiciones. Para lograr lo anterior, las autoridades deberán: 1) identificar barreras; 2) adaptar,
modificar o crear entornos accesibles; 3) concientizar y sensibilizar a todas las personas
involucradas en los problemas de accesibilidad; 4) supervisar las medidas de accesibilidad; y, 5)
desarrollar, promulgar y supervisar las normas sobre accesibilidad.
 
Justificación: La accesibilidad se traduce en la obligación de eliminar los obstáculos y las barreras
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de
la información y las comunicaciones, así como al resto de los servicios de uso público o abiertos al
público. Para garantizar la accesibilidad, las autoridades deberán llevar a cabo, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las siguientes acciones: 1) Identificación de barreras: la obligación de
accesibilidad se refiere, en primer lugar, a la identificación de obstáculos y barreras para su
posterior eliminación. De manera enunciativa, las autoridades deben identificar barreras en los
edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas,
viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 2) Adaptación, modificación o creación: una
vez identificadas las barreras, las autoridades deben tomar acciones para eliminarlas
progresivamente y para no reproducir esas barreras en los nuevos objetos, infraestructuras, bienes,
servicios y tecnologías, entre otros. En el caso de las cosas preexistentes, debe cumplirse
gradualmente con la obligación de accesibilidad, que no significa que los Estados lo podrán hacer
en un futuro incierto, sino que se deben fijar plazos y asignar recursos para eliminar las barreras
existentes; 3) Concientización y sensibilización: en ocasiones la falta de accesibilidad se debe a la
falta de consciencia tanto de quienes tienen a su cargo cumplir con las obligaciones de
accesibilidad, como de la población en general. Por ello, las autoridades competentes tienen la
obligación de ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de
accesibilidad; 4) Supervisión de las medidas: una vez que las autoridades han implementado las
medidas de accesibilidad, resulta fundamental que existan mecanismos de supervisión efectivos
que garanticen la accesibilidad, es decir, no resulta suficiente que se eliminen las barreras y se

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 67/2023 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 3 de 16 Fecha de impresión 11/02/2026



hagan las adaptaciones necesarias para garantizar la accesibilidad, sino que se requiere una
participación posterior que asegure que esas medidas están siendo efectivamente aplicadas; y, 5)
Desarrollo, promulgación y supervisión de normas sobre accesibilidad: las autoridades competentes
deben revisar su legislación sobre accesibilidad o emitir una para asegurar que las entidades
públicas y privadas tomen en cuenta y respeten el derecho a la accesibilidad de las personas con
discapacidad. Esas reformas o creaciones normativas requieren de la participación estrecha y
consulta con las personas con discapacidad. Asimismo, es necesario que se prevean y apliquen
sanciones contra quienes incumplan las normas de accesibilidad.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Tesis de jurisprudencia 67/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.
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ACCESIBILIDAD. LA DENEGACIÓN DE ACCESO AL ENTORNO FÍSICO, EL TRANSPORTE Y
LOS SERVICIOS, ENTRE OTROS, CONSTITUYE UN TRATO DISCRIMINATORIO QUE DEBE
ANALIZARSE BAJO LA ÓPTICA DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
accesibilidad es un elemento indispensable para que las personas con discapacidad puedan vivir de
forma independiente y participar en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con
las demás personas, por lo tanto, la denegación de acceso al entorno físico, el transporte y los
servicios, entre otros, constituye un trato discriminatorio que debe analizarse bajo la óptica de la
igualdad sustantiva.
 
Justificación: La accesibilidad se traduce en la obligación de eliminar los obstáculos y las barreras
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno físico, el transporte, la
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como al resto de los servicios de uso público o abiertos al público. Entonces, si
la accesibilidad es un elemento indispensable para que las personas con discapacidad puedan vivir
de forma independiente y participar en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con
las demás personas, la denegación de acceso al entorno puede traducirse en un factor de
discriminación que deberá ser analizado bajo esa óptica. En ese sentido, y de conformidad con la
tesis aislada de esta Segunda Sala 2a. XLVIII/2020 (10a.), de rubro: "DERECHO A LA IGUALDAD
SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN CUANDO DESCONOCEN LAS
NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.", no basta con dar un tratamiento igual a las personas con discapacidad, sino que
es necesario que se reconozcan las barreras y las dificultades a las que se enfrentan éstas y que
las políticas públicas se adapten a dichas necesidades.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Nota: La tesis aislada 2a. XLVIII/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
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la Federación del viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1134, con
número de registro digital: 2022401.
 
Tesis de jurisprudencia 66/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación
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AJUSTES RAZONABLES Y MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD. SU DISTINCIÓN.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aun
cuando las medidas de accesibilidad y los ajustes razonables se encuentran estrechamente
relacionados, es preciso distinguirlos: los ajustes razonables son aquellas medidas encaminadas a
eliminar barreras en favor de las personas con discapacidad y consisten en modificaciones o
adaptaciones al entorno, que además de ser necesarias y adecuadas, no deberán imponer una
carga desproporcionada o indebida para el garante del derecho. Por su parte, las medidas de
accesibilidad son progresivas, las autoridades tienen la obligación de implementarlas sin necesidad
de que sean solicitadas por alguna persona y buscan tener efectos generales, es decir, atender a
las personas con discapacidad en general. Así, los ajustes razonables son de realización inmediata,
es decir, se deben implementar cuando los solicita una persona y tienen la pretensión de atenderla
en lo individual, pues buscan eliminar aquellas barreras a las que específicamente se enfrenta, y
deben implementarse para acceder a situaciones o entornos no accesibles, o cuando la necesidad
de la persona no puede ser cubierta por el diseño universal.
 
Justificación: La accesibilidad y los ajustes razonables son dos de las obligaciones que impone la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La accesibilidad, por un lado,
se traduce en la obligación de eliminar obstáculos y barreras para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno físico, el transporte, la
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, así como al resto de los servicios de uso público o abiertos al público. Los ajustes
razonables, por su parte, se definen como aquellas modificaciones y adaptaciones necesarias y
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de
condiciones con las demás personas, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.
Los ajustes razonables tienen, además, dos funciones muy específicas: 1) cuando una persona los
requiera para acceder a situaciones o entornos no accesibles; y, 2) cuando una persona tiene una
discapacidad específica que no puede ser cubierta por el diseño universal. Así, de las definiciones
de ambos conceptos se desprende que las medidas de accesibilidad son una obligación ex ante, es
decir, el Estado tiene la obligación de garantizar la accesibilidad antes de que haya alguna petición
individual. Estas medidas dependen de normas y políticas públicas de accesibilidad que deben
emitir los Estados para lograr que, progresivamente, todos los bienes y los servicios sean
accesibles. La accesibilidad, entonces, es una obligación proactiva y sistémica. Por su parte, los
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ajustes razonables son medidas que se otorgan por una necesidad específica, en un caso
particular, a petición de la persona que los requiere. En ese sentido, es posible observar que
mientras la accesibilidad se relaciona con grupos de personas, los ajustes razonables tienen una
dimensión individual.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Tesis de jurisprudencia 69/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación
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DERECHO A LA MOVILIDAD. LAS AUTORIDADES DEBEN GARANTIZAR QUE SE CUMPLA EN
CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL, ACCESIBILIDAD, EFICIENCIA, SOSTENIBILIDAD,
CALIDAD, INCLUSIÓN E IGUALDAD.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las
autoridades encargadas de garantizar el derecho a la movilidad deben observar que éste se dé en
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.
 
Justificación: La movilidad es la posibilidad que tiene cada persona de desplazarse libremente con
el propósito de alcanzar diversos fines que dan valor a su vida. En este sentido, la garantía del
derecho a la movilidad debe realizarse en cumplimiento de las siguientes condiciones: 1) seguridad
vial: el sistema de movilidad debe considerar la prevención del delito y de violaciones a derechos
humanos, así como la reducción de accidentes que pueden tener como consecuencia una
afectación a la integridad física o a la vida de las personas; 2) accesibilidad: la movilidad se tiene
que garantizar a todas las personas, asegurando que el sistema de movilidad cuente con
accesibilidad física, accesibilidad económica, sin discriminación, tomando en cuenta que se debe
acondicionar a las necesidades específicas de algunos grupos, y con acceso a la información; 3)
eficiencia: el sistema de movilidad debe ser el adecuado para cumplir con su función y ha de buscar
que las personas puedan desplazarse de un lugar a otro del modo más eficiente posible; 4)
sostenibilidad: el sistema de movilidad debe planearse procurando el menor impacto posible al
medio ambiente, específicamente, con planificación y tecnología que controle, reduzca y prevenga
la emisión de gases de efecto invernadero; 5) calidad: el sistema de movilidad debe garantizar que
los espacios, tecnologías, infraestructura y demás elementos que lo conforman se encuentran en
buen estado y cumplen con las condiciones mínimas de seguridad e higiene; además, el servicio
que se provea debe desempeñarse por personas capacitadas que den un trato idóneo a las
personas usuarias, e incluye también la obligación de dar mantenimiento al sistema de movilidad; y
6) inclusión e igualdad: el sistema de movilidad debe asegurar que nadie quede excluido del
ejercicio del derecho a la movilidad, tomando en cuenta que en algunas ocasiones la igualdad va
más allá de no negar el acceso, sino que necesita de medidas específicas para garantizar que los
espacios y mecanismos de movilidad pueden ser utilizados por todas las personas en igualdad de
condiciones.
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Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Tesis de jurisprudencia 71/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.
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DERECHO A LA MOVILIDAD. SUS DIMENSIONES INDIVIDUAL Y COLECTIVA.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el
derecho a la movilidad debe ser entendido a partir de sus dimensiones individual y colectiva. Así,
mientras la dimensión individual se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de desplazarse en
condiciones de libertad, la dimensión colectiva se refiere a la existencia de diversos medios que
permitan la movilidad de las personas según su modo de vida, y que permitan la satisfacción de sus
necesidades y el desarrollo de la población, en beneficio de la colectividad.
 
Justificación: El derecho a la movilidad se define como el derecho de toda persona y de la
colectividad a disponer de un sistema integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y
accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de
todas las personas en un territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo. En
este sentido, debe destacarse que el derecho a la movilidad tiene tanto una dimensión individual
como una dimensión colectiva. En su dimensión individual, el derecho a la movilidad se traduce en
la posibilidad que tiene cada persona de decidir libremente tanto sus movimientos como la manera
de desarrollarlos. En su dimensión colectiva, el derecho a la movilidad supone el derecho de todas
las personas y de la sociedad a la coexistencia de varias formas de movilidad, que respondan a
diversos modos de vida, y que permitan la satisfacción de necesidades.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Tesis de jurisprudencia 70/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 70/2023 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Tesis 
 

  Registro digital: 2027655 

  
  
MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES NO SE AGOTA EN SU
IMPLEMENTACIÓN, SINO QUE IMPLICA UN DEBER AMPLIO Y CONTINUO DE SUPERVISIÓN.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
accesibilidad se traduce en un deber amplio y continuo que impone la obligación a las autoridades
de supervisar, de manera continua, que las medidas de accesibilidad implementadas continúen
funcionando adecuadamente, pues su idoneidad y efectividad son condiciones que verifican el
cumplimiento de la obligación del Estado.
 
Justificación: La obligación de adoptar medidas de accesibilidad no se agota en la implementación
de políticas o la adopción de medidas una vez que las autoridades identifican barreras para las
personas con discapacidad. Por el contrario, una de las notas distintivas del derecho a la movilidad
es la obligación que impone a cargo de las autoridades de supervisar, de manera continua, que las
medidas de accesibilidad implementadas continúen funcionando adecuadamente, pues la idoneidad
de las medidas de accesibilidad y su efectividad son condiciones que verifican el cumplimiento de la
obligación del Estado. En efecto, el artículo 9, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad dispone no solamente la obligación de desarrollar y
promulgar normas mínimas y directrices sobre accesibilidad, sino también la obligación de verificar
su aplicación y funcionamiento. Así, los Estados deben supervisar la accesibilidad mediante el
establecimiento de mecanismos de fiscalización efectivos que, además de garantizar la
accesibilidad, prevean: 1) la posibilidad de que las personas con discapacidad expresen su opinión
en torno a la idoneidad y efectividad de las medidas; 2) la posibilidad de modificarlas o adaptarlas
en caso de estimarse necesario; y, 3) las sanciones frente al incumplimiento de las autoridades.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Tesis de jurisprudencia 68/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.
  

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 68/2023 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente,
21 de noviembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.
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Tesis 
 

  Registro digital: 2027710 

  
  
ACCESIBILIDAD EN LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD. PARA QUE EXISTAN CONDICIONES DE
INCLUSIÓN E IGUALDAD, NO BASTA CON EVITAR QUE SE NIEGUE EL ACCESO A LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SINO QUE LA AUTORIDAD DEBE LLEVAR A CABO
ACCIONES CONCRETAS EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD QUE GARANTICEN EL USO DE
TODO EL SISTEMA DE MOVILIDAD EN IGUALDAD DE CONDICIONES CON EL RESTO DE LAS
PERSONAS USUARIAS.
  
  
Hechos: Un grupo de personas con discapacidad visual promovieron un juicio de amparo indirecto,
en el cual argumentaron que diversas autoridades federales y locales incumplieron con su
obligación de garantizar los derechos a la accesibilidad y movilidad de las personas con
discapacidad en el Metro de la Ciudad de México. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para
que la movilidad se dé en condiciones de inclusión e igualdad, no basta con evitar que se niegue el
acceso a las personas con discapacidad, sino que la autoridad debe llevar a cabo acciones
concretas en materia de accesibilidad que garanticen que las personas con discapacidad pueden
hacer uso de todo el sistema de movilidad en igualdad de condiciones con el resto de las personas
usuarias.
 
Justificación: La obligación de las autoridades no se agota en una obligación de "no hacer", sino que
implica llevar a cabo acciones concretas que garanticen que todas las personas pueden hacer uso,
en igualdad de condiciones, de todo el sistema de movilidad. Cabe recordar que esta Suprema
Corte sostiene una visión de la igualdad que incluye la igualdad material o sustantiva, lo cual implica
atender las necesidades específicas de un grupo o persona, que evitan que pueda gozar de un
derecho, acceder a un servicio, etcétera, como se sostiene en la tesis 2a. XLVIII/2020 (10a.), de
rubro: "DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO
TRANSGREDEN CUANDO DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE
SE ENFRENTAN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.". Así, un prerrequisito para el acceso al
transporte es que no sólo el transporte en sí mismo sea accesible, sino que lo sea también la
infraestructura mediante la cual los usuarios tienen que acceder a ese medio de transporte.
  
  
Amparo en revisión 686/2022. Celia Cornejo Vaca, Alejandro Galicia López y Pedro Rojas Gómez.
17 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela.
 
Nota: La tesis aislada 2a. XLVIII/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 78/2023 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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la Federación del viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1134, con
número de registro digital: 2022401.
 
Tesis de jurisprudencia 78/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de quince de noviembre de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 1 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación. La sentencia de la cual deriva se publicó el viernes 17 de noviembre de 2023 a las
10:28 horas y, por ende, las consideraciones que contiene la resolución, aprobadas por 4 votos o
más, en términos de lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de
aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 21 de noviembre de 2023, para los efectos
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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